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ACTA DE EVALUACIÓN FINAL CONVOCATORIA CLV-14-2021 
INVITACIÓN REGIMEN ESPECIAL 

En Bogotá D.C, a los once (11) días del mes de agosto de 2021, siendo las 11.41 a.m en 
reunión alterna y dentro de los términos establecidos en la invitación; se procede a realizar 
la evaluación final de las ofertas recibidas al cierre del proceso de Régimen Especial CLV-14-
2021. Una vez realizada la evaluación preliminar se solicita al oferente Sr. Enerio Rojas, 
asistir al colegio para aclarar con el profesor Erik Vela, ingeniero del programa CISCO del 
SENA, algunas características técnicas y de calidad de lo ofertado en la propuesta. Se 
confirma que de acuerdo al cronograma no llegó ninguna observación a la evaluación 
preliminar publicada en la página del colegio y en la carpeta de spam tampoco hay nada. 

 
OBJECTO CONTRACTUAL: EL COLEGIO LA VICTORIA I.E.D, REQUIERE SELECCIONAR EN IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES A PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, QUE OFRECA LAS MEJORES 
CONDICIONES PARA COMPRAR IMPLEMENTOS, MATERIALES Y SUMINISTROS NECESARIOS PARA 
PROYECTOS DE INVERSIÓN "APRENDIENDO TECNOLOGIA", "HUELLAS", " 
VICKANIMANIACOS”,"ENLACE SENA". 
 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: QUINCE MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 
MCTE ($15.519.000) 
 
CONSIDERACIONES: Presentaron propuestas TRES (3) oferentes dentro de los términos 
establecidos en el cronograma. Este es el orden de llegada de las propuestas: 
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Se procede a efectuar la correspondiente evaluación final, conforme a lo establecido en la 
Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015 y lo contenido en los pliegos de condiciones del 
presente proceso de selección.  Al tenor de lo dispuesto por las normas citadas, la oferta 
más favorable para el Colegio LA VICTORIA I.E.D será aquella que cumpla con las condiciones 
de menor valor sin exceder el presupuesto oficial estimado y tenga todos los requisitos 
habilitantes establecidos en la invitación que rigen el proceso.  Los requisitos habilitantes no 
son ponderables y para la verificación del cumplimiento de estos, el Colegio LA VICTORIA 
I.E.D tendrá en cuenta lo ordenado por la Ley y lo establecido en la invitación.  En el caso, 
que ningún oferente resultare habilitado, se procederá a declarar desierto el proceso de 
selección. 

 
PROPONENTES DENTRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN y CRITERIOS VERIFICACLES 
Tres (3) propuestas recibidas dentro de la fecha y hora señalados en el cronograma, una vez 
cerrado el plazo para presentar propuestas, se procede a realizar la revisión de precios de 
todas las ofertas económicas. Como está estipulado en la invitación “De acuerdo con el 
numeral 6º del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, para la verificación de los 
requisitos habilitantes.  
 
VERIFICACIÓN REQUISITOS DE LAS CONDICIONES JURÍDICAS REQUERIDAS 
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RESULTADO FINAL Y ORDEN DE ELEGIBILIDAD OFERTA TECNICA Y ECONOMICA 

 
 
CONCLUSION FINAL 
Se realiza la evaluación de acuerdo con lo establecido en el Manual de Contratación del 
Colegio La Victoria, en el Decreto 1082 y en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, bajo 
los parámetros y principios de Transparencia, Responsabilidad, Economía y Equidad. 
Conforme a lo establecido en la invitación, El Rector Ordenador del Gasto, determina que 
el proponente ENERIO ROJAS GARCIA, NIT. 79.003.107-0, cumplió la totalidad de los 
requisitos habilitantes y se encuentra en primer orden de elegibilidad, por ende, se puede 
realizar la adjudicación del Contrato de la Convocatoria No.CLV-14-2021, con este 
proponente. El presente documento será publicado en la página web del portal único de 
contratación: www.contratos.gov.co. En constancia se firma a las 11.59 a.m del día once 
(11) de agosto de 2021. 
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DOCUMENTO FIRMADO EN ORIGINAL 
   
 
 
VICTOR HUGO NIETO MARTÍNEZ           LADY JOHANA RENDON ZAMBRANO 
Rector Ordenador del Gasto       Contadora 
 
 
    
JOSE LISIMACO PRIETO RODRÍGUEZ     BLANCA FANNY SARMIENTO GÓMEZ 
Almacenista                                                Auxiliar Financiera 
 
 
 
MARTHA MONTERO    ANTONIO COGOLLO 
Docente Comité Evaluador   secretario Rectoría, Comité Evaluador 
 
 
 
MALLIVI MELO    ERIK JAVIER VELA 
Docente Artes Sede A Jornada Mañana Docente Enlace SENA -CISCO Sede A 

mailto:cedlavictoria4@educacionbogota.edu.co

